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MODIFICA CIRCULAR N'50, DE 4 DE DICIEMBRE DE 1998, QUE INSTRUYE
soBRE oBLtcActóH oe ub tsApREs DE INFoRMAR A LA DlREcclÓN DEL
TRABAJo LA SITUACIÓN DE EMPLEADORES MOROSOS DE COTIZACIONES DE
SALUD.

Esta Intendencia, en ejerc¡c¡o de las atribuciones que la ley le confiere, en part¡cular,
lo d¡spuesto en los números 2 y 10 del artículo 110, y demás pertinentes del DFL No 1,
de Salud, de 2005, y ten¡endo en especial considerac¡ón la propuesta presentada por
la D¡recc¡ón del Trabajo en orden a aumentar la periodicidad de publ¡cac¡ón del
'Boletín de Infractores a la Leg¡slación Laboral y Prev¡sional" que da cuenta de la
nóm¡na de empleadores morosos de col¡zaciones de salud confecc¡onada a part¡r de
la infomac¡ón que las lsapres eslán obl¡gadas a remitir a d¡cho Organ¡smo en virtud
de la Circular No 50, de 4 de D¡ciembre de 1998, viene en modif¡car la c¡rcular antes
citada. en los térm¡nos que a continuac¡ón se señalan:

'1.- Sustitúyase el punto 3 por el sigu¡ente:

"Los antecedentes deberán rem¡tirse bimestralmente, en los meses de Enero,
Marzo, Mayo, Julio, Septiembre y Nov¡embre de cada año, el úll¡mo dia hábil de los
meses menc¡onados, o el día háb¡l siguiente s¡ el último dla háb¡l fuere sábado y
deberá ¡nclu¡r toda la información acumulada al ciene de cada bimestre.

Esta modmcac¡ón deberá aplicarse a part¡r de la ¡nformación que debe hacerse
llegar a la Direcc¡ón del Trabajo en el mes de Enero de 2007."

2.- Mod¡ffcase el punto 4, de acuerdo a las siguientes instrucc¡ones:

2.1. Reemplázase lo d¡spuesto en la letra a) en els¡guiente sent¡do:

. "Haber declarado y no pagado cotizac¡ones por uno o más meses de
remunerac¡ones devengadas hasta el mes de Noviembre, Enero, Marzo, Mayo,
Jul¡o y Septiembre en el caso de la información enviada en Enero, Mazo, Mayo,
Jul¡o, Septiembre y Nov¡embre, de cada año, Espectivamente, y



. No haber efectuado el pago total de todos los períodos declarados al último d¡a
de D¡c¡embre, Febrero, Abr¡|, Junio, Agoslo y Octubre, en el caso de la
¡nformac¡ón env¡ada en Enero, Mazo, Mayo, Julio, Septiembre y Nov¡embre de
cada año, respect¡vamente.'

2.2. Sustitúyase la pr¡mera y segunda v¡ñeta de la letra b), por las s¡guientes:

. "Estar incluidos en un Acta de F¡scal¡zación extend¡da por f¡scal¡zadores de la
Dirección del Trabajo, por deudas de coiizac¡ones conespondientes a
remunerac¡ones devengadas hasla el mes de Noviembre, Enero, Marzo, Mayo,
Julio y Septiembre, en el caso de la información env¡ada en Enero, Marzo, Mayo,
Julio, Septiembre y Noviembre, de cada año, respect¡vamente, y

. No haber efectuado el pago total de todos los períodos no declarados al últ¡mo
dfa de Diciembre, Febrero, Abr¡|, Jun¡o, Agosto y Octubre en el caso de la
información enviada en Enero, Marzo, Mayo, Jul¡o, Septiembre y Nov¡embre de
cada año, respect¡vamente."

DisDos¡ción Trans¡toria

El primer envlo bimestral, que se efectuará en el mes de Enero de 2007, deberá
contener a los emoleadores con deudas de cotizaciones correspond¡entes a
remuneraciones devengadas hasta el mes de Noviembre de 2006, s¡empre que d¡chos
empleadores no hubieren efectuado pagos totales por los períodos mencionados, al
últ¡mo dla del mes de Dic¡embre de 2006.

El texto actualizado de la Circular N'50
SuDerintendenc¡a de Salud.
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D¡stÍbuciónl
- Gerentes Generales de lsapres.
- Superintendente.
- lntendentes.
- Fiscalla.
- Jéfes Departamentos.
- JefesSubdepartament¡¡s.
- Agenc¡as Regionales.
- Oficina de Partes.
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